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Córdoba, 26 de diciembre de 2018

VISTO:
La solicitud formulada a fojas 35 por la Asesora Legal de la Facultad

de Odontología, Ab. Cecilia Petrignani para que se modifique el periodo de
vigencia del Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente
N° 17026 suscripto con fecha 01 de febrero de 2018 y,

CONSIDERANDO:
Que la Ab. Cecilia Petrignani no prestará servicios durante el mes

de enero de 2019.
Que no hay objeción que formular;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Autorizar la addenda del Contrato de Locación de Servicios
de Profesional Independiente (sin relación de empleo público)
N° 17026 aprobado por Res. Dec. N° 111/18 suscripto con la
Ab. Cecilia Petrignani, modificando la duración del mismo,
desde 01 de febrero del 2018 hasta 31 de diciembre del 2018.

ARTÍCULO 2°: La presente Resolución complementa la Res. Dec. N°
111/18.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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